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ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA DE LA OMC CON ONG

En el párrafo 2 del artículo V del Acuerdo de Marrakech se insta al Consejo General a que
adopte "disposiciones apropiadas para la celebración de consultas y la cooperación con
organizaciones no gubernamentales que se ocupen de cuestiones afines a las de la OMC".1  De
conformidad con este mandato, el Consejo General encomendó a la Secretaría en las Directrices para
la adopción de disposiciones sobre las relaciones con organizaciones no gubernamentales, de 1996,
que desempeñase "una función más activa en sus contactos directos con las ONG … [E]sta
interacción … debería desarrollarse por varios medios, entre ellos la organización con carácter ad hoc
de simposios sobre cuestiones específicas relacionadas con la OMC, las disposiciones informales
destinadas a recibir la información que las ONG deseen facilitar para consulta por las delegaciones
interesadas y la continuación de la práctica anterior de responder a las solicitudes de información
general y realizar sesiones de información sobre la OMC".2

Para la consecución de los objetivos fijados en las Directrices de 1996, la Secretaría ha
examinado las actividades que se podrían llevar a cabo con ONG en los meses que faltan para la
Cuarta Conferencia Ministerial, así como en la propia reunión de Doha.  Como en otros casos, el
objetivo básico de este programa de actividades es facilitar y fomentar un debate responsable y de
fondo con las ONG sobre cuestiones comprendidas en el mandato de la OMC.

Actividades específicas de aquí a la Cuarta Conferencia Ministerial

I. Diálogos con ONG y sesiones de información en la OMC

• Diálogos con ONG a la hora del almuerzo para grupos poco numerosos:

Los representantes de ONG que han publicado estudios o informes relacionados con el
comercio sobre cuestiones comprendidas en el ámbito del mandato de la OMC podrán ser
invitados al Centro William Rappard para un debate informal sobre su labor con funcionarios
de delegaciones y de la Secretaría interesados.  La Secretaría se encargará de la selección,
pero se insta a los Miembros a que comuniquen los nombres de las ONG que podrían ser
invitadas.

• Debates en forma de "dialogo abierto" sobre cuestiones escogidas para grupos poco
numerosos:

Se organizarán diálogos informales específicos sobre cuestiones comprendidas en el mandato
de la OMC que interesan a las ONG entre participantes de las ONG, los Miembros y la

                                                     
1 Párrafo 2 del artículo V del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC.

2 Párrafo 4 de las Directrices para la adopción de disposiciones sobre las relaciones con organizaciones
no gubernamentales, aprobadas el 18 de julio de 1996 (WT/L/162, 23 de julio de 1996).
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Secretaría.  Convendría que el número de participantes en esos actos fuera relativamente
pequeño a fin de facilitar el debate de fondo.  Cuando ello sea posible, se podrán celebrar
inmediatamente después de las reuniones de la OMC que se ocupen de cuestiones de interés
para las ONG.  Con objeto de asegurar la presencia de ONG con sede fuera de Ginebra, en
especial de los países en desarrollo, también se podrán organizar diálogos en torno a las
reuniones de otros organismos internacionales de Ginebra a las que asistan ONG.

• Sesiones de información para ONG:

Se organizarán periódicamente sesiones de información para ONG después de las reuniones
de la OMC que interesen a las ONG, en particular las sesiones del Consejo General sobre los
preparativos de la reunión de Qatar.

II. Participación de las ONG en seminarios técnicos organizados por la Secretaría de la OMC
en Ginebra

Se estudiará la posibilidad de autorizar a representantes de las ONG interesadas a que asistan
a los seminarios técnicos organizados para los Miembros por la Secretaría (por ejemplo, el
reciente Simposio sobre los Servicios de Turismo).

III. Organización de talleres autónomos por la Secretaría de la OMC

Se está estudiando la posibilidad de organizar uno o varios talleres autónomos sobre
cuestiones comprendidas en el mandato de la OMC que interesan a las ONG.  Esos talleres se
podrían organizar tanto en el ámbito regional como en Ginebra y, siempre que ello fuera
posible, deberían servir de complemento a las actividades nacionales de los Miembros.  Los
talleres organizados en Ginebra probablemente serían más amplios que los planificados en el
ámbito regional.  De conformidad con la práctica anterior, esos talleres serían organizados
bajo la responsabilidad exclusiva de la Secretaría.

Actividades de divulgación para ONG del sitio Web

La Secretaría continuará utilizando su sitio Web para difundir información acerca de la OMC,
anunciar actos y actividades, entablar debates y, en general, aumentar la transparencia y dar realce a
nuestras actividades relacionadas con las ONG.  Entre las actividades previstas o ya iniciadas en el
sitio Web figuran las siguientes:

• Espacios de tertulias:  Hace dos meses se creó un foro de conversación electrónica interactiva.
El foro permite entablar conversaciones espontáneas y activas entre personas y
organizaciones interesadas.  Para centrar aún más el tema de las conversaciones, la Secretaría
de la OMC está proyectando organizar foros sobre temas específicos de duración
determinada.  Cuando ello sea posible, se hará en cooperación con otras organizaciones
internacionales y con especialistas (universitarios).

• Documentos de posición de ONG:  Los documentos de posición de las ONG sobre
actividades relacionadas con la OMC continuarán siendo publicados en el sitio Web de la
OMC.  En el período previo a Qatar, es probable que aumente el número de documentos de
posición.  Se están facilitando ya en formato transferible documentos de posición en número
cada vez mayor.  Además, los documentos se dividirán por materia para facilitar la consulta.

• "Las ONG son noticia":  La Secretaría está estudiando la posibilidad de utilizar la página de
su sitio Web dedicada a las ONG para publicar temporalmente las posiciones y declaraciones
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de las ONG sobre cuestiones comprendidas en el mandato de la OMC.  Dichos textos
deberían versar sobre cuestiones de actualidad.

• Boletín de las ONG:  La Secretaría publica mensualmente un boletín con información acerca
de la OMC y las actividades y actos de la Secretaría de interés para las ONG.

• Utilización del sitio Web en los preparativos de la reunión de Doha:  El sitio Web constituirá
un instrumento esencial para difundir información acerca de las disposiciones logísticas
relativas a las ONG que asistan a la Cuarta Conferencia Ministerial y de los procedimientos
de acreditación de las ONG.

Actividades relativas a las ONG en Doha

La Secretaría de la OMC seguirá trabajando, en consulta con los Miembros y las ONG
interesados, en un programa de actividades para las ONG durante la reunión de Doha.  Entre las
actividades estudiadas figuran las siguientes:

I. Sesiones diarias de información general para ONG

La Secretaría de la OMC informará una o dos veces al día a las ONG registradas acerca de las
sesiones de la Conferencia Ministerial.  También se tomarán disposiciones para que los
Ministros o funcionarios de los Miembros que lo deseen puedan informar a las ONG.

II. Sesiones de información para ONG sobre cuestiones específicas

También se organizarán sesiones de información centradas en cuestiones específicas para las
ONG registradas, en las que participarán los directores y/o funcionarios de los departamentos
correspondientes de la Secretaría de la OMC.  La materia objeto de esas sesiones de
información vendrá determinada por la situación en la Reunión Ministerial y el interés
manifestado por las ONG.

III. Talleres organizados por la Secretaría de la OMC

La Secretaría de la OMC organizará talleres sobre cuestiones de interés para las ONG.  Esos
actos se celebrarán en el Centro para ONG y estarán abiertos a la participación de todos los
asistentes a la Conferencia Ministerial de la OMC.

__________


